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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

  

ESCRITURA No.5583 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHILINTOSA C.A. 

CUANTÍ 

$1,220.00 

n la ciudad de Latacunga, a los quince días del 
mes de Noviembre del año doz mil diez, día luneza, 
ente mi Gloria Hipatia Mejía Caicedo Notaria 
Primera suplente del cantón, por licencia del 
titular Lcd HUGO ALBERTO BERRAZUETA PASTOR, 
comparecen los señores: Uno.- Almachi Endara Delia 
Maria, de estado civil soltera, Dos.- Almachi 
Luis Alfredo, de estado civil casado. Tres.- 
Calvache Santacruz Segundo Fernando, de estado 
civil casado. Cuatro.- Germán Rivas Mario Bolivar, 
de estado civil soltero. Cinco.- Enriquez Jorge 
Alfredo, de estado civil casado. Seias,- Santafé 
Toapanta Gerardo Patricio, de estado civil soltero; 
de este domicilio, ecuatorianoz, legalmente capaces 
para contratar y obligarse.- Cumplidos que fueron 
por mi la Notaria suplente, los preceptos legales 
previos a la celebración de esta escritura, me 
presentan la minuta, la misma que en forma
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textual dice: Señor Notario: En el registro de 

Escrituras públicas a su cargo sirvase insertar 

una, en la cual const la constitución de una ro
 

Compañia ónima, contenida en las =iguientes 

cláusulas! RIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a 

suscripción de la Escritura ública de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHILINTOSA C.A. los 

siguientes señores: Uno.-  — Almachi Endara Delia 

Maria, portador de la cédula de ciudadania número 

uno siete uno ocho cero cuatro cuatro cuatro dos 

eeya uno (N?* 171804442-11, de estado civil 

soltera. Dos.- Almachi Luis Alfredo, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete cero sejigz 

trez ocho siete siete nueve raya Cero (NH? 

1170638 779-0)., de estado civil cazado. Tres.- 

Calvache Santacruz Segundo Fernando, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero cinco cero dos dos 

nueye Tres ocho nueve siete (N* 0502253897), de 

estado civil cazado. Cuatro.- Germán Rivas Mario 

Bolivar, portador de la cédula de ciudadania número 

cero cinco cero dos siete dos ocho cero cinco raya 

ocho (N* 0502722805-8), de estado civil soltero. 

Cinco.- Enriquez Jorge Alfredo, portador de la 

cédula de ciudadania número uno siete cero ocho 

nueve ocho cero cero siete uno (N* 1708980071), de 

estado civil casado. Seis.- Santafé Toapanta 

Gerardo Patricio, portador de la cédula de rd 

ciudadania número cero cinco cero dos cero cinco 
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nueve dos cero raya siete (N* 050205920-7), 

  

estado civil soltero. Todos, mayores de edad, 

nacionalidad ecuatoriana, Choferes profesionales, 

domiciliados en la Parroquia Mulaló del cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi, capaces de 

contratar y obligarse, SEGUNDA.- ESTATUTOS: — La 

Compañia Anónima que se constituye se regirá por el 

siguiente Estatuto Social: Articulo Unao.- 
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DENOMINACÍÓN.- La Compañía Anónima se denominará: 
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COMPAÑYA DE TRANSPORTE PESADO CHILINTOSA C.A. como 
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se regirá por las Leyes del Ecuador, en 

p
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 La Ú ñ La
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o o HE la Ley de Compañias, Código Civil y 

ps
 

Y este Estatuto. Articulo Dog.- EL OBJETO r 

OCIAL.- De la COMPAÑÍA. DE TRANSPORTE PESADO 

p
o
p
 AS 

CHILINTOSA C.A. será: * La Compañía se dedicará 

ps
 

o exclusivamente al Transporte Comercial de Carga    
   

   

p
a
 

—]
 Pesada a nivel Nacional, sujetándoze a las 

Asposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestres, Tránsito Y Seguridad Vial, 2us 

Reglamentos y las Disposiciones gue emitan los 

/ Organismos Competentes en esta materia. Para 

cumplir con zu objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionado con 

su objeto social. Artículo Tres.- DURACIÓN.- El 

ye]
 po
 azo de duración, será de cincuenta años a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil, sin perjuicio de que pueda 
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disolverse o liguidarse antes de concluido el plazo 

de duración, por las causales legales o 

voluntaria3, 0 prorrogarse por resolución de la 

dunta General de accionistas. Artículo Cuatro.- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañia 

será en el barrio San Ramón, de la parroquia 

aló, del cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi. Artículo Cinco.- DE SU CAPITAL SOCIAL. El 

capital social de la Compañía es de (6 1200) mil 

doscientos dólarez dividido en doscientos cuarenta 

ln lez de cinco (5) dólares cada 

   NATURALEZA Y EXPEDICIÓN DE LAS 

ACCIONES: las acciones tu erán nominativas, 

ordinarias e indivisibles, Estarán numeradas de la 

ero cero cero uno hasta cero doscientos cuarenta a 

(0001 hasta 0240 inclusive). Las acciones constarán 

de títulos numerados que serán autenticados con la 

firma del presidente y del gerente General de la 

compañia. Loz títulos correspondientes a las 

accionez se sujetarán a laz condiciones Y 

requisitos establecidoz a la Ley de Compañias. 

Articulo Siete. TÍTULOS DE ACCIONES Y 

TRANSFERENCIAS: Los titulos de acciones y lo Cs
 

certificados provisionales se extenderán en libroz 

talonarios correlativamente numerados y, estarán 

HH
 

irmaedos por el Presidente y por el Gerente General 

de la Compañia. Entregando el titulo al accionista, 

este, suscribirá el correspondiente talonario. Cada 
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17 

señalan 

Nombrar 

Compañia: 

objetivos 

contrato 

gobernada 

órgano supremo de la sociedad, 

el Presidente 

fiscalización 

ACCIONISTAS.- 

Accionistas 

supremo de la Compañía 

nistas o de 

los 

atribuciones 

ejercer 

¡bligaciones 

funcionarios 

Acordar 

NOTARIA PRIMERA 
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los accionistas tendrán derecho al voto 

rción al valor pagado de sus acciones. 

T 
is Trece.- ÓRGANOS. - a Compañía será 

por la Junta General de Accionistas, 

y administrada por 

., y Gerente General de la misma. La 

z 

estara a 

DE 

Comisario. 

GENERAL DE 

cargo del 

Catorce.- LA JUNTA 

COMPOSICIÓN.- La Junta General de 

debidamente convocada y reunida es el z 

.- y se compone de loza 

sus representantes o mandatarios 

.y 
y 

de 

con el quórum en las condiciones que la 

Reglamentos la Superintendencia de 

Y los presentes Estatutos exlgen. 

Quince. atribuciones y deberes.- 

junta 

son 

Y deberes de la general: a) 

= 
pa] la facultades Y cumplir con las 

que la ley y loz 

de 

presentes estatutos 

como zu competencia privativa;  b) 

Y remover a los Administradores de la 

4 

¿ 
.. 
pl la 

ella 

Fijar retribución de los 

d) por elegidos o nombrados: 

cambios sustanciales dentro de Sus 

propios, e) Reformar el presente 

social previo cumplimiento de los 

legales; f) Resolver de acuerdo a la Ley 

aumentos y disminuciones de capital; Y) 
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interpretar en forma obligatoria para todos los 

accionistas y Organos Administrativos, las normas 

consagradas en estos Estatutos; 1h) Dictar Y 

reformar los reglamentos gen Ph rales de la Compañia, 

1) Determinar los montos a loz que puedan los 

administradores obligar a la Compañia: 

autorizar la venta y oravamen de bienes raices; Ki 

Autorizar a los administradores la realización de 

actos o la celebración de contratos cuando 1 

cuantía de éstos exceda del monto fijado por la 

Junta. En suma, le corresponde a la Junta General 

el ejercer y cumplir con las funciones que no 

estuvieran atribuidas a ninguna otra autoridad de 

la Compañía y orientar la buena marcha de loz 

negocios socialez de la misma. Articulo Dieciséis.- 

JUNTA GENERAL CRDINARIA.- El Presidente y/o el z 

Gerente General de la Compañía por iniciativa 

propia o a pedido de del o de los accionistas que 

representen por lo menos el veintícinco por ciento 

del capital social, convocará a Junta General 

Grdiínaria una Yez al En
 

da
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ro
 a rs
 

a £ mn
 

Bo
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ta
 

sin perjuicio de otros  esuntos loz siguientes 

puntos: a) Conocer las cuentas, el balance y los 

informes que le presentarán el Presidente y/o el 

Gerente General y el último Comisario, acerca de 

los negocios sociales del último ejercicio 
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económico y dictar su resolución; 

acerca de la distribución de log beneficioz 

sociales y de la formación del fondo de 

reserya; <) Proceder, llegado el caso Ya la 

11
 esignación de Ejecutivos cuya elección le 

corresponda según estos Estatutoz. Artículo 

Diecisiete.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. - El 

Presidente y/o el Gerente General convocará a 

reunión extraordinaria de la Junta General de 

Accionistas, cuando lo solicite por escrito él o 

los accionistas que representen por lo menos el 

welnticinco por ciento del capital social, cuando 

consideren conveniente y cuando asi lo 

la Ley y lo Estatutos. Artículo 

  

   

   

Digéciocho.- CONVOCATORIA.- Sin perjuicio de las 

efribuciones que sobre el particular reconoce la 

ey al Superintendente de Compañías y al Comisario, 

las conyocatoriaz serán hechas por el Presidente 

yío el Gerente General de la Compañia, por la 

prensa con ocho dias de anticipación por lo menos, 

81 día fijado para la reunión; en este lapso no se 

incluirá el dia en que se haga la convocatoria, ni 

21 día fijado para la reunión, el Comisario será 

convocada mediante nota escrita, sin perjuicio de 

que la convocatoria que se haga por la prensa se lo 

convoque especial o individualmente. La 

convocatoria expresará el lugar, dia, fecha, hora y 

objeto de la reunión. Serán nulas todas las 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

deliberaciones y resoluciones relacionadas con 

suntoz no expresados en la convocatoria. Artículo a 

Diecinueve.- QUÓRUM.- Para que la Junta General 

dictar válidamente resoluciones deberá reunirse en 

sl domicilio principal de la Compañia, y concurrir 

a ella un número de personas que representen por lo 

menos el cincuenta y uno por ciento de las acciones 

pagedasz. 531 la Junta General no puede reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, ze 

procederá a una segunda convocatoria la que no 

podrá demorar mász de treinta dias de la fecha 

fijada para la primera reunión, y se referirá a los 

mismos puntos expresados en la primera 

convocatoria; la Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de accionistas 

presentes y 2e expresará en las convocatorias que 

se haga. Articulo Veinte.- RESOLUCIONES: Salvo las 

excepciones legalez Y estatutarias, las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas 

serán tomadas con el voto favorable de por lo menos 

elo cincuenta y uno por ciento del capital pagado 

representado en ella, Los votoz en blanco, laz 

Veintiuno.- QUÓRUM Y MAYORÍA CALIFICADA: Para que 

la Junta General Ordinaria o extraordineria pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del 
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capital, la transformación de la C 

reactivación de la sociedad en proceso de 

liquidación, la convalidación, la enajenación total 

de la enmpresa y bienes sociales, yv en general 

cualquier modificación de los estatutos habrá de 

concurrir a ella un número de personas que 

representen por lo menos los dos tercios del 

capital pagado. Si no se obtuviere la primera 

convocatoria el quórum establecido, se procederá a 

una segunda convocatoria que no podrá demorarse más 

      

inta dias de la fecha fijada para la primera 

nión y cuyo objeto será el mismo que se expresó 

la primera convocatoria; en esta segunda 

convocatoria la Junta General podrá constituirse 

con la representación de la mitsd del capital 

pagado, particula que 2 expresará en la 

convocatoria que se haga. 5i luego de la segunda 

convocatoria tampoco se lograse el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta diaz de la fecha fijada para la primera 

reunión, no modificar el objeto de esta; la dunta 

General así convocada se constituirá con el número 

de accionistas presentes, debiendo expresarse este 

particular en la convocatoria que se haga. Para los 

casos previstos en este Artículo, las decisiones de Ll
 

10
 

L
a
 a Junta General serán adoptadas con el voto 

favorable de por lo menos los dos tercios del 
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derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

2rticulo VYeintitrés.- REPRESENTACIÓN.- A más de la 

Pier_ 

General mediante un apoderado con Poder HMHotarial 

general o especial. Artículo Veinticuatro.- JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la ¿Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar dentro del territorio necionel, para tratar 

cualquier asunto, siempre que este presente todo el 

capital pagado Y loz asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta General, 

quienes deberán suscribir la correspondiente Acta 

bajo sanción de nulidad. Sin embargo, cualesquiera 

de los asistentes puede oponerse a la discusión de 

asuntos sobre oa cuales no se considere 

suficientemente informado. Artículo Yeinticinco.- 

Las actas de dunta General se extenderán en hojas 

suscritas ranto por el Presidente de la dunta como 
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1 Secretario. Articulo Veintiséis.- PRESIDENTE 

2 SECRETARIO.- Las duntas Generales serán presididas 

3 por el Presidente o en su defecto por el Gerente 

á General, a falta de amboz la Junta nombrará un 

5 Presidente ad-hoc para la sesión de entre los 

6 accionistas presentes, el Gerente General hará las 

7 funciones de Secretario de laz Juntas, en su 

8 ausencia podrá nombrarse un Secretario ad-hoc. 

9 Articulo Veintisiete.- El Presidente y el Gerente 

10 General de la compañia zerán nombrados por la Junta 

11 de Accionistas de la compañía y ejercerán us 

12 unci/%nesz por el período de doz años / pudiendo 3er 

13 egidos indefinidamente. En caso de ausencia 0 

   14 lápedimento temporales del Presidente, 3erá 

subrogado por el Gerente General. En caso de 

ausencias (O impedimentos temporales del Gerente 

General será subrogado por el Presidente. En la 

Hi
 

O misma Jrma se procederá para logs casos de 

renuncia, impedimentos O ausencia definitivos, pero 

en este supuesto el presidente o el Gerente General 

zubrogante convocarán a la Junta de Accionistas 

para que elija un Presidente y/o un Gerente General 

titulares que reemplacen definitivamente a loz 

titulares. Artículo Veintiocho.- DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General será elegido por un 

to
 periodo de deu años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Para ger Gerente General no se 

requiere ser accionista de la Compañia. El Gerente
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 ral ez representante legal de la Compañia en 

forma indistinta con el Presidente; pero es 

directamente responsable ante la sociedad, 

accionistas y terceros por los daños causados por 

facultades o negligencia. El Gerente General puede 

Junta General. Articulo Veintinueve.- a a 

ATRIBUCIONES DE GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General tiene las siguientes facultades Y 

obligaciones: al La dirección y administración de 

la Compañia: bi Celebrar contratos de trabajo 

dentro de loz linesamientoz de la Compañia. (€) 

la zituación de la Compañia, ilustrado el 

particular con loz estados financieros 

correspondientes; ji Concurrir a las sesiones de 

Junta General en las que actuará como Secretario; 

go Firmar escrituras públicas a nombre Y en 

representació o:
 

Fo
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0 dC ai
 laz limtaciones 

previstas en estos Estatutos; h) na
 

E Lo
 0 rs
 ibir contratos 

a nombre y en representación de la Compañia y 

obligar a esta en forma individual e conjunta con 

el Presidente: 1) Reemplezar en caso de ausencia 

temporal o definitiva al Presidente, haste que ro
 

nombre su reemplazo: y, 5 Cumplir con todos 1 ja LO
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EL
 emás deberes y ejercer todas ha

d.
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atribucionea que le corresponde según 

presentes estipulaciones o reglamentos Y 

resoluciones de la Junta General. Articulo 

Treinta.- ATRIBUCIONES.- El Prezgidente será elegido 

por la Junta General de entre los accionistas, 

durará dos años en £u cargo, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente y tendrá los eiguientes deberes y 

etribuiciones: a) Convocar y presidir la Junta 

General y suscribir las Actas correspondientes: b) 

1 cumplimiento de las presentes    
   
   
     

     

la sociedad: <) Firmar con el Gerente 

los titulos Y loz certificados 

provisionales de acciones; dad) sustituir al 

Gerente General, en caso de ausencia Oo incepecidad 

ct
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mm
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FO éste, en este último caso 

hasta que la Junta designe nuevo Gerente General; 

ei Supervigilar la gestión del Gerente General y 

más funcionarios de la Compañia:  fj Cumplir 

demás atribuciones que le corresponden según la 

Ley, las presentes estipulaciones o reglamentos y 

resolucionez de la Junta General. Articulo Treinta 

y uno.- LOS COMISARIGS.- La Junta General d rm
 

Accionistas nombrará un Comisario Principal y otro 

. 

suplente, los cualez durarán dos años en to
 

L
s
 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

 



1 indefinidamente. Para ser Comisario no se requerirá 

2 ser accionista de la Compañia, los Comisarios 

3 tendrán los derechos, obligaciones Y 

4 responsabilidades determinadas por la ley y los 

5 presen Estatutos. Artículo Treinta y  dos.- 

6 EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

7 Compañia 2e iniciará el primero de enero y 

8 terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

9 año. Articulo Treinta y tres.- BALANCES.- Los 

10 balancez deberan elaborarae de conformidad con las 

11 regias contables y leyes fiscales vigentes. No 

pr
 

[5]
 podrá ser aprobado ningún balance sin previo 

13 informe del Comisario, a disposición de quien £ge 

14 pondrá dichos balancez, ed informe de los 

15 administradores Y laz cuentas Y documentos 

16 correspondientes, por lo menos treinta dias antez 

17 de la fecha en que se reunirá la dunta General que 

18 loz aprobará. El balance general, estado de 

19 resultados Y Bus anexos, los informes de los 

20 administradoregs Y del Comisario estarán a 

21 dispozición de loz accionistas por lo menos con 

22 quince díaz de anticipación a la fecha de la 

23 reunión de la dunta General que deberá conocerlos. 

24 Artículo Treinta y  cuatro.- FONDO DE  RESERYA 

25 LEGAL.- La propuesta de distribución de utilidades 

26 contendrá, necesariamente la destinación de un 

27 porcentaje no menor del diez por ciento de ellas, 

h 2B para la formación del fondo de reserva legal, 
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que éste alcance por lo menos al cincuenta por «a 

ciento del capital social. Articulo Treinta y 

cinco,- RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez hechas las 

deducciones a laz que se refiere el artículo 

precedente de estos Estatutos. la Junta General de 

Accionistas podrá decidir la formación de reservas 

fecultativas o especiales pudiendo destinar para el 

ro
 fecto una parte de todas las utilidades líquidas 

distribuiblez. Para la formación de estas reservas 

será necesario el consentimiento unánime de todos 

loz accionistaz presentes. Articulo Treinta y 

seis.- LIQUIDADOR.- En caso de disolución y 

idación de la Compañia no habiendo oposición de    
   os accionistas, el Gerente General asumirá las 

funciones de liquidador. Más, de haber oposición a 

o, se elegirá al liquidador en Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, szeñalándose las 

facultades especiales, En todo caso, se estará en 

esta materia a lo dispuesto por la Ley. Artículo 

Treinta y siete.- ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- La 

inspección y conocimiento de los libros y cuentas 

de la Compañia, de sus cajas, cartera, documentos y 

escritos en general solo podrá permitirse a las 

entidades y autoridades que tengan la facultad para 

ello en virtud de lo dispuesto por la Ley o 

contratos vigentes, asi como aquellos empleados de 

la Compañia cuyas labores lo requiera y a sus 

     
” 
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 auditorss sin perjuicio de lo que para fines 

especiales establezca la Ley. Articulo Treinta y 

ocho.- Por. ser una sociedad de capital, no 

presentan vehículos: sin embargo, para el Permiso 

de Operación la Compañia deberá justificar la 

tenencia de un parque automotor acorde con el 

servicio propuesto y conforme al cuedro de vida 

útil vigente. Articulo Treinta y nuefo$ NORMAS 

SUPLETORIAS.- Para todo  aqueilo que no hay 

disposición estatutaria, ze aplicará las normas 

contenidas por la Ley de Compañias vigente y demáz 

rh
 Leyes y reglamento pertinentes, las mismes que 3 

entienden incorporadas a estos Estatutos. Articulo 

Cuarenta.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- 

El capital social es suscrito integramente por los 

accionistas y «se encuentra pagado por ellos de 

conformidad con el siguiente detalle: CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL: ===“ 

2ocios Macional. Capital Capital Número 

Buscrito Pagado acción 

ilmackhi Endara Delia MH. Ecuatoriana $400 $400 Abaco. 

2hlmachi Luis Blfredo Ecuatoriana +50 550 ilace. 

Calvrache Santacrus Segundo Feustoriana $50 $50 ldace. 

Enriquez Jorge Alfredo Ecuatoriana 450 $50 llace. 

Germán Rivas Mario B. Ecuatoriana $50 $50 lDacre. 

Bantafé Toapanta Gerardo Ecuatoriana $600 $600  'l2lacc. 

TOTAL $1200 $1200 24Dacc. 

Consiguientemente el Capital suscrito y pagado se 

encuentra depositado en la cuenta correspondiente 
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efectóe todo tipo de trámitez diligencias hasta 

la PG de la Compañia en el Registro 

Mercantil/ El Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo. Hasta aqui la minuta que 

.
 

firma el Doctor José Singaña C., Matricula número 

ciento diecisiete, del C.A.C. “La minuta 

constituyen la parte fundamental de este 

instrumento que yo la Notaria Suplente lo elevo a 

escritura pública, la leo integramente a los 

comparecientes loz mismos que se afirman, 

ratifican, firman y para constancia dejan impresa 

la huella digital del dedo pulgar de la mano 

derecha conmigo la Notaria Suplente, en unidad de 

acto.- Doy fe”. 

LL 
AlmáchAt Endara Delia María 

2.0. (YIS$OYUY 2. ] 

      

   

Almechi Luis Alfredo 

c.c. 140638 44 4-Of 

Calvachg Santacruz Segundo Fernando 

2.2. OSO22 ISE P-7 
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Artículo Cuarenta Y o Uno. Los contratos de 

operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga 

propieded, por consiguiente no es susceptible de 

negociación. Artículo cuarenta y dos.- La reforma 

del Estatuto, aumento O cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividadez de tránsito 

y Transporte terrestre, lo efectuará la Compañia, 

previó informe Lavorable de jos Competentes 

Artículo Cuarenta y trez.-    
   

  

    
    

    

neporte Terrestre y 

Y cuatro. si por 

deberán en forma previa cumplirlas.  CLAUSULA 

ITORIA.- Autorización.- Los accionistas 

que el 

Toapanta, 
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Germán Rivas Mario Bolivari 

Cal. OS     

  

     

Zx28035-8 

  

Enríquez Jorge Alfredo 

c.c. XHOBIBOL A 

  

0
0
7
0
.
0
0
 

5.
0.
N 

RP 

pa
 

O 

7 Reg ARTO mi, 0n fe de e 2n fe de e a
s
 

lo confiero esta TERCERA 
; Signada y firmada por mi la Notaria 

+ Noviembre 18 de 2.010 
las 

LA NOTARIA A     

  

Razon: “..   
 



 
 

 



   

  

Re gistro de la Propiedad e rrtón E y 

Que en esta fecha se hal 

primera copia de la escritura pú 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO CHILINTOSA _S.A.”, 

  

otorgada el quince de noviembre del dos mil diez, en la Notaria Primera 

del Cantón Latacunga y la Resolución de la Intendencia de 

Compañías Sede en Ambato No.SC.DIC-A-10-0416, de diecinueve 

de noviembre de dos mil diez, bajo la partida No. 0329, del Registro 

Mercantil a mi cargo del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda 

archivada una copia certificada de la referida escritura y de la 

   
     

Resolución.- Latacunga, a 1 iembre del dos mil diez .- 

X.X.X.X.X. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

¿ATACUNGA 

 



  

a    REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA: Ambato 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7326718 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: SANTAFE TOAPANTA PATRICIO GERARDO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/10/2010 10:42:52 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 
CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A 

CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHILINTOSA C.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 16/11/2011 

      

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
TICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

, LUISA TORRES RODRÍGUEZ. 
GADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

 



  

BANCÓ DEL AUSTRO 
banco de apoyo 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$ 1.200.00 ([ MIL DOSCIENTOS DOLARES 
00/100) 

Corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de Capital de la 
Compañía en formación que se denominara: 

ON “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHILINTOSA C.A” 

    

  

    
     

   

ALMACHI ENDARA DELIA MARIA $400.00 ALMACHI LUIS ALFREDO $50.00 
CALYACHE SANTACRUZ SEGUNDO F.$ 50.00 GERMAN RIVAS MARIO BOLIVAR — $ 50.00 

—»SANTAFE-TOAPANTA GERARDO P. $600.00 ENRIQUEZ JORGE ALFREDO $ 50.00 

cho aporte corresponde a las siguientes personas: 
E 7 í y 

  

isión del presente certificado, devengará el % de interés anual, el cual se lo pagará el 
a de reembolso , conjuntamente con el capital respectivo. 

L
a
l
 

Plvalor correspondiente a este certificado, más los intereses sí el caso, serán puestos a 
“disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañia, tan pronto se. 

réciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañias en el sentido de 
que se encuentra legalmente consttuida o domiciliada y previa la entrega al Banco el 
nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

- Sí'por el contrario no llega a efectuarse la constitución o domicialización de la compañia, o si 
_desistiesen de este propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 
reembolso de estos valores, previa la devolución al Banco del original de este Certificado y la 

" presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de 
«¿Bancos o Compañias, según corresponda. 
   

    

acunga, 10 de noviembre del 2010 

  

G 

  

== 
= 

Atentamente, 

  

OPERATIVO 

  

    Firma Autorizada 

CCO-016 REV-OYM-JUL./2006 0145484



    

  

dl Se [BentriSV 
RESOLUCIÓN No. 025-CJ-005-2010-CNTTT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDI 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRE: 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHILINTOSA C.A.”, con domicilio en el cantón 
Latacunga (Barrio San Ramón), provincia de Cotopaxi, han solicitado a este Organismo el 

naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

ALMACHI ENDARA DELIA MARIA 171804442-1 
ALMACHI LUIS ALFREDO 170638779-0 
CALVACHE SANTACRUZ SEGUNDO FERNANDO _|050229389-7 
GERMAN RIVAS MARIO BOLIVAR 050272805-8 
ENRIQUEZ JORGE ALFREDO 170898007-1 
SANTAFE TOAPANTA GERARDO PATRICIO 050205920-7       
  

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

   

      

  

    

     

     

   

    

   

OBSERVAKIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ger el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

con/el servicio a prestarse” 

EVobjeto social de la Compañía deberá decir: 

La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de Carga Pesada a nivel Nacional, 
ujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, 

sus, Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

rt. Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
omercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

umento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades .- La Reforma del Estatuto, a 
lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los del Tránsito y Transporte Terrestre, 

petentes Organismos de Tránsito. 

. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

rgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 

ue sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

rt. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y q E sector se 
regulara, considerando en la concesión de permiso de oracion qe an Érbe a los 

JU accionistas que se presenten con unidades. ES 

0 Corsga Navsonal del Trarsporis Terresus. bansito y Seguridad Vr 

  

y Saz ta Mara 
pet DUELA E    



-Ne ASS ¿SICNTTTSV , Er , lr” 1 E ON 

de fecha 02 de septiembre del 2010, recomienda la emisión de inf E favol e E la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada deñominad: 

   
    “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHILINTOSA C.A.”, por há E, Curaplido Cab, É 

procedimiento que dispone la normativa legal. RÍE LANTON_L 
   

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organismos 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 

y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHILINTOSA C.A.”, con 
domicilio en el cantón Latacunga (Barrio San Ramón), provincia de Cotopaxi, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 

en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 

comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 
la Comisióf Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, 

de acíerdo con el servicio a prestarse. 

   

vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
osiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 

municar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 
las autoridades que sean del caso. 

   
   
  

O CERTIFICO: 

PCv. 
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SUPERINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.A.10. 0065ust 

Ambato, 13 EME ont 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
CHILINTOSA C.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   
   

Dra. Leonor Holguín Bb 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS D 

   


